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Proceso Garantía mobiliaria   

Radicado 05001-40-03-010-2018-00583-00 

Asunto Se accede solicitud.  

 

Toda vez que se allega prueba de que el correo electrónico del apoderado judicial, 

David Mesa Ceballos, es el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, el Juzgado 

accede a remitir el expediente digital a la parte actora. Razón por la cual, se ordena a 

la Secretaría del Despacho, poner a disposición del apoderado judicial el expediente 

del presente proceso al correo electrónico juridicomedellin@gconsultorandino.com . Lo 

anterior, de conformidad con lo prescrito en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, el 

cual señala que “[l]os secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares (…)”. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 
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